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to»delegacion principal DE FOMENTO DE LA. PEOVIKCIA DE LOORONO.

?* , <Ieí actual me dice el Exfmn Qr C . . ,
. Jo y .leí Despacho del lómenlo general del Re 1 "" 
kA __ «eí Remo lo siguiente.
A .7 de Febrero «him.<•“ O«l«el-» 

sen á dudas ni à conleslaciones T / ™"''’ ’’ ** 
deuiasía, y ocasionar nolable perdik^ de'l e'’"’’”'^ ’ *” 
ve despacho de asomos miles y^r»emes- S M “l'° P’’''''“'r
«e ha servido mandar nnp 7' Reina (•obernadora
Fomento de la presidencia «sfruten los Subdelegados de
Toando concurran 7' lemXadl '

y esle el ’preferí:; '7“?»':“' /“ !*««•»•• habLal
los Subdelegados tuviesen nnr ” ’ • ” también se verifique cuando

pafte en votación ni resolurifn'^de'* «»«g‘ese, mas sin tomar
- T,, , »^esomcion de ninguna especie.
co,np,„7 e'ir'provinci?’„Je7æ'’’ *5?"'*“^'«’ <«• Poeblos que

oes eonsiguienles: Logroño a. 834 ” p“a
,^UCS, uc iTiayo de i»d4.=Pedro Clemente

»X“S~rinîX“"ïï'i‘ -'"í-™ - «-n e™.
’"iZílT '“"■ '■ ■■ « He oy me dice et Señor Secretario de Estado y del Dea?
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çoHjanîca al Caphan General 3c CastíUa la Nueva la Real

orden siguiente.
Babiéndosc digitado r^iplver S. M. la Reina Gobernadora á propue?- 

la del Consejo de Ministros, que la apertura solemne de las cortes ge-
* C. __n f íl O 111.*dia 24. 3e Ju-á convocarse, se verifique el

ordcn para que 
Fomento de la 
heroica Villa ,

nerales del Reino que van
lio de este presente año, lo comunico á V. E. de Real 
poniéndose de aeperdo con el Subdelegado'Principal de 
Provincia de Madrid y con el Corregidor de la misma 
dispongan que se hallen convenientemente preparados para dicha época 
IOS edificios, en que han de edebrar Sus sesiones uno y otro Estamento. 
De Real orden lo traslado a V S. y yo tengo la satisfacción , de po
nerlo en conocimiento de los pueblos de esta Provincia de m. cargo, 
tonel mismo objeto.=LogroSo a3 de Mayo de i83x,.=Pedro Clement^

JCigucs,

Conlinua el discurso del niitnero 4*»

nizacion, ínterin no concurran

Persuadidos, como no podemos menos de estarlo, de que entre cuantos se 
donan de pertenecer al partido de la ilustración y de reconcKcr las ven- 
Ujas del esLo político en que felizmente hemos llegado a constituirnos no 
JíHle haber una sola cabeza desórganizada que niege la necesid^ de o 
cuerpos Urbanos, ni que pueda por consiguiente serles desafee^ hem 
considerado fuera de propósito comproweUtaüiUaiJijiliCÜ^ , ® ®
ciplos necesarios al efecto de hacer entender é inculcar dicha necesidad: ) . 
limitados únicamente á las exigencias que en la actualidad manifiesta 1 
posición del nuestro, hemos dicho que siempre sera «completa sa orga
nización, ínterin no concurran á sostenerla la protección y 
autoridades, que valiéndose á la vez del tesón y de los estnnulos, haran 
.éa mirada esta institución con el aprecio que tanto le conviene, y de que 
es digna. Formada ^lor cada cual idea del mérito que contrahe pertene- 
¿nd! á sus filas, sí llenará de horror al imaginar que puede ser expe
lido de ellas; y por noVerse en tan ignominioso caso, la exaltación pe igro- 
ea, la descarada imprudencia, el vergonzoso egoísmo, la desobe 1 nci 
insubordinación peligrosas, toda» las pasiones en n q«e 1 icu an 
estas mucho más que en otras empresas la metodizacion ï 
contrarán un poderoso djque en la vergüenza y amor ‘"T
dividuo. Por el contrario, ¿qué vendrá á suceder cuando al^n día loK 
excesos á que induce la indiferencia comprometan a la autoridad a 
mar con un Urbano la medida de decirle; 50/ de las filas que has des- 
herrado: iú no eres digno de alternar entre los que componen este heneme 
rito euerpo? Desde entonces, es preciso decirlo, se ensancha el camino de 
su dislocación con escarnio de la misma autoridad que castiga; porque 
«e verá precisada á repetir de continuo la imposición de esta pena, aur-
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tîenao efectos entcrjuncnte contraríos al mal que se propone ata,ar, pues- 
'to diie no habíén¿o amor al cuerpo, tampoco Labra sentimiento en aban
donarlo, y aquellos individuos fallos .de delicadeza ó de entus.aerao que to- 
•X» las arU á remolque, se eonJucirán /e in,en,o al propésuo d, 
merecerla, no viendo en ella cosa que les detlionrre n, oprolue, sino an^ 
les bien un medio que alhaga sus deseos de volver al quielismo y po -

*™CrMmo5 firmcmenle que los buenos scnlimienlo» y lelo 
■,„,orldades no permiten ser agraviados con la .nsmáteon de •«*>“»«- 

10 foncernienle al bien público, tenga del mismo modo conexión con el 
•obieto de sostener y aun si posible fuere, aumentar el entns.asmo de I» 
M lilla, fuera de que ya dlgimos que á proporcon de las circunstancias 
podían laltar á su talento medios de distinguirla. Pero aun suponiendo 
■uc carecen de todo discernimiento y decision, ¿qué necesidad pueden 
uner de insinúa-iones en una materia en la que lian dado y continúan 
dando egemplo é imitándose los unos i los oíros todos los puntos de la 
Peninsula? En ninguno lian fallado recursos para proporcionar al cuer
no Urbano el vestuario de uniforme, y población bay en ’ que a pe- 
Lr de haber dominado en todas .‘pocas el parlldo del sey.l.smo, coen- 
,a hoy dia con uno mui nutnerosp que ha sido uniformado ron la mas 
grande celerlda,!. El manlenimicnlq del orden, la tranquilidad de los p

•'Uos la caranlM de las propiedades, pende de ellos : ellos son la pie
dra ’de toque con que se estrellan y anonadan los esfuerzos del enemi-

Be qne'«qn ellos los principales agentes, par ici- 
"pin lodos en general, si líen no todos loman parte en sus "*
Lder, por no querer formar en sus filas. De aqu, nace el l^undamen- 
,o que i..sll6ra las invitaciones forzosas que hemos vislo dirigidas por los 
Uanilanes Generales y oirás autoridades del Beino para que las Corpo
raciones Religiosas, Cabildos, y parllcularrs contribuyan con sumas pecu
niarias; porque de otro modo resollaría desigualdad chocante y odiosa cn- 

-tre los miembroí de una sociedad, de los cuales como en el caso pre. 
sente, se veria que los primeros hadan á los segundos la jarra de pla
ta, mientras que á estos no ocupaban otras atenciones que las de guar-

No se iga, pues, que en la Ciudad de I.ogroño fallan medios de uni- 
- formar y de proveer í las demas necesidades de su cuerpo 1 rbano, por.,ue 
-en niieslro conceplo se halla esla aseveración c.senla de verdad. Presen- 
diendo de los que podrían suministrar medidas tales niales las que ara'amos 
de enunfiar,- hâv obielos sobre que cslablerer arbilrios Inlerinos, ron cu- 
vo seguro resultado tenemos vecinos' cnlnsiaslas, palriolas en grado enu- 
ncnle, y cajiilalislas juulerosos, que no jwidrian menos de .cguir c ini 
niflso de su generoso ardor desprendiéndose por algún tiempo .c a su
ma al efecto necesaria, cuyo sarrificio les seria tan honroso como sa-sa-
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lislactorio ai conícmplar la gralilud que se grangeaLan 4el Balallon, Seí 
>crin(lario y de la Patria.

A las necesidades locales se atiende siempre con defermínariones bea
ks que no es pos.hle sujetar á las que en tiempos ordinarios y pacifi
cos rigen en la generalidad. aprovarion de un Gobierno justo y Le
ne co cual el que hoy día tenemos no puede ser denegada sobre medl- 
d..s que recomienda la razon y que no son excusables al grito de la né- 

^cesidad y de la utilidad, que es la pilmcra de todas las leyes. 'Jal vez se
ria un crimen proceder en ciertos casos por las reglas prescritas para 
otros muí distintos; y a«í es-que por no estar embebidos en esta ver- 

causar el bien que pudieran ánimos llenos de nimiedad y 
«piritas limitados á quienes siempre se les representa el fantasma del qué ' 
sucederá recordándoles sus faeu/ladesi aunque también debe confesarse que 
casi nunca o ra por si solo este fantasma, sino que viene acompañando V 
sirviendo dfc instrumento á alguna otra pasión,

Martínez Ibañez Invita á los Maestros y Maestras que 
hayan obtenido su competente titulo, y eUen egerriendo en los Pueblos en 

. que el invitante ha enseñado, iden á los de la jurisdlcion de Ocon, pa- 

.^a que SI gustan instruirse en el iiiéloilo del Señor Vallejo por no ha- 
^ber comprado la teoría, ó por no entenderla, vengan à oirle su explica
ción por todo este mes, y el proximo Junio; que es cuanto su abanzada 

^dad se atreve á hacer únicamente, coii sentimiento de no poder prestar
se á mayores esluerzos.xEÍTÍñs g un ríe á . "inhcTOS SW' 

.?li atento que S.. M. B.=Francisco Martinez Ibañez.

CASTELLANOS.

El Pretendiente acompañado de I). Miguel, se ha fugado de Porid- 
,gal en una Fragata Inglesa , embarcándose en el rio de Figuera. Esta 
Uialicla llegó de oficio á la Ciudad de Bragaiiza y el Agente secreto de 
la Subdelegacion de Benavente la comunica con ffecha i6 del cor- 

í. rien te.
También dlce^ que las tropas del Egérclto de Don Miguel se ha

llan sitiadas p'.r las Españolas en Villarreal ; las primeras pidieron ca- 
^pitular, y á aquellas horas se .suponen ya entregadas.

Lo que se comunica al publico para su satisfacción, A^albdolid ift 
-de Mayo de i834.=José Taboada. ■

5« suscriíe ú este BoJetin en casa de Don Juan Gómez, caüe del mercado

imprenta de domingo BLIZ CALLE DE MERCADERES NLM. 2 10*
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